
INNDVACION PARA LA EXCELENCIA 

Seeretaria General 

ORDEN DE RECTORADO 2D1B-24G-ESPE-a-1 
Coronel C.S.M. Edgar Ramiro Pazmino Drellana. Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. 

CONSIDERANDO: 

Due. el Arl 350 de la Constitución de la República del Ecuador. prescribe "El sistema da educación superior tiene como 
finalidad la formación académica y profesional con visión cientrtica y humanista: la inmtigación cientJIica y tecnológica: la 
innovación. promoción. desarrollo y difusión de los saberes y las culturas: la construcción de soluciones para los problemas 
del pals. en relación con los objetivos del régimen de desarrollo.": 

Due. el Arl 355 de la Constitución de la República del Ecuador establece "El Estado reconoceré a las universidades y 
escuelas politécnicas autonomla académica. administrativa. financiera V orgánica. acorde con los objetivos del régimen de 
desarrollo V los principios establecidos en la Constitución. t .. )": 

Due. el articulo 48 reformado de la Lev Orgánica de Educación Superior. prescribe: "Del Rector o Rectora.- El Rector o la 
Rectora. en el caso de las universidades V escuelas politécnicas. es la primera autoridad ejecutiva de la institución de 
educación superior. V ejercerá la representación legal. judicial V extrajudicial. (_.)": 

Due. de cooformidad con el Arl. 45 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE Codificado. "El Rector es 
la primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas ·ESPE y ejercerá la representación legal. judicial 
y extrajudicial de la misma ( .. .)": 

Due. con base al Arl. 47. del Estalulo de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE Codificado. es atribución del 
infrascrito. literal k. 'Dictar acuerdos. instructivos. resoluciones V poner en ejecución aquellos dictados por el H. Consejo 
Universitario. mediante órdenes de rectorado": 

Due. el Arl. 9. primer inciso. del Reglamento para la Movilidad del Profesor e Investigador de la Universidad de las Fuerzas 
Armadas ESPE. establece que. el CoMITt TECNICo oPERATIVD: "(...). Analiza V resuelve las solicitudes de movilidad 
(presentación de articulas de investigación V gestión de investigación)": 

Due. el Art. 30 del referido reglamento prescribe: "Los beneficiarios de Solicitudes de Movilidad. serán responsables de 
presentar al Departamento o Centro al que pertenezcan. las memorias del congreso o evento en la que conste su ponencia 
V/o la revista indexada en la que conste su publicación': 

Due. mediante Resolución No. 2018-0I9-ESPE-K-I-0 de fecha 02 de octubre de 2018. el Comité Técnico Operativo de Movilidad 
ha resuelto: 'Considerando la contribución de las publicaciones para el desarrollo de la investigación de la Institución y el 
aporte al proceso de acreditación de la universidad frente al CACES. el Comité por mavorla absoluta. resuelve aprobar la 
solicitud determinada en el Anexo 1.": 

Due. mediante memorando No. ESPE-VII-2018-1985-M. de fecha 04 de octubre de 2018. el Vicerrector de Investigación 
Innovación V Transferencia de Tecnologla. remite al Infrascrito. la Resolución del Comité Técnico Operativo de Movilidad No. 
2018-0I9-ESPE-K-I-0. realizada el 02 de octubre de 2018. para su análisis V posterior emisión medianta la Orden d 
Rectorado correspondiente: v. 
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En ujarclclD da SUB atrihuclonBB. 

RESUELVE: 

Art.1 Publicar la ResoluciOn del Comité Técnico Dperativo de Movilidad No. 2D1B-DlB-ESPE-k-I-D de fecha D2 de octubre de 
2D1B y su respectivo anexo 1. que se adjunta en una (DI) foja útil a la presente Drden de Rectorado. como parte 
constitutiva e inseparable de la misma. 

Arl 2 Esta Drden de Rectorado tiene vigencia a partir de su emisión y se responsabiliza de su estricto cumplimiento en sus 
ámbitos de competencia a los senores: Vicerrector de Investigación Innovación y Transferencia de Tecnologra. 
Vicerrector de Docencia, Director de la Unidad de Talento Humano. Directora de la Unidad de Finanzas. Secretario del 
Comité de Movilidad (UGI). y para conocimiento, Auditoría Interna. 

NIlTIÁnUESE y CÚMPLASE 

Expadlda an el Rectorado da la Universidad da las Fuerzas Armadas ESPE an Sangolquf. al OS de octubre da 2018 

EL RECTOR DE LA UNIVERSID~=--~,,~_ 
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VICERRECTORADO DE INVESTIGACiÓN, INNOVACiÓN Y TRANSFERENCIA 

DE TECNOLOGíA 

RESOLUCiÓN DEL COMITÉ TÉCNICO OPERATIVO DE MOVILIDAD 
No. 2018·019· ESPE· k· l ·0 

RESOLUCiÓN: Considerando la contribución de las publicaciones para el desarrollo de la 
investigación de la Institución y el aporte al proceso de acreditación de la universidad 
frente al CACES, el Comité por mayorfa absoluta, resuelve aprobar la solicitud determinada 
en el Anexo 1. 

los presupuestos indicados en 105 anexos son referenciales. 

RESOLUCiÓN EXPEDIDA EN El VICERRECTORADO DE INVESTIGACiÓN, INNOVACiÓN Y 
TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA, El02 DE OCTUBRE DE 2018. 

c::------;¡; y v 
CPNV Hugo Pérez Vaca 

VlcetrVCtCN'" de Irwe3tJIIBc/dn, Innovación)' Trasferenc/. de 

/ 

CPNV. EM_ Hugo leopoldo P~rez Vaca/Dr. Gonzalo Olmedo/Mgs. Carina Haro. 
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Notas: 

@~Dáe.~ 
~ ¡¡¡¡¡¡¡¡v.cao. 'A" l. ,.e,u.cl' 

ANEXO 1 
RESOLUCiÓN DEL COMITÉ TÉCNICO OPERATIVO DE MOVILIDAD No. 2018-019-ESPE-k-1-0, DEL 02 DE OCTUBRE DE 2018 

1.1 APROBACIÓN PARA El PAGO DE PUBLICACIONES 

APEWOOSY No DE 
1lf'lO. NOM .... DEl AAlIcuto 

No DE 
NOMIIIE REVISTA {CONGRESO No. 

NOM8ftU doou AlJlOfI 

ESCOBAR CARVAJAL, 
1002403200 DECEM 

Implementation of an 10T Archltecture based PRIMER 2018 IEEE Thrid Ecuador TKhnical 
I 

LUIS FERNANDO on MQTI far a Multl·Robot SYSlem AUTOR Chapters Meetlns ETCM 

-- ¡J 
vrC8t'l"Ktor de Investll1ftC/ón. InnovKI6n y T,..S""MC/. de TKnoIog,ag; 

los presupuestos indicados son referenciales. 
Lo Unidad de Loolsrlco y Unidad FinoncJtro paro los IIdmit~s ~tt¡rtfntfi debtn conskhror la Ikgoda un dio ont~ y la solida o/ dio sigultnte del evento aprobado. 
E/ volor aprobado eSld considerado dentro del 6" del presupuesto de Inversi6n. 
Se ejecutará conforme la asllnaclón presupuestarla en el proyecto Publicaciones Indexadas. 
Sujeto ¡ji existencia de: contrato para la adQuislci6n de Pasajes. 

.w.," ... ~.~.~ .. _ ,_ .. ~._.~ • .a 1-

FACTOR DE IMPACTO 
VAlOR PUIIUCACJÓN O 

INSCJI/t'OClN 

Proceedings Indexados en 
$600.00 

SCOPUS SJR; 0.11 
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